
VALPARAÍSO, 11 de enero de 2022

RESOLUCIÓN N° 1118

La Cámara de Diputados, en sesión 120° de fecha de
hoy, ha prestado aprobación a la siguiente

RESOLUCIÓN

Considerando que:

Hemos tomado conocimiento, a través de los medios de
prensa, de una declaración del señor Ministro de Salud Jaime Mañalich,
quien señalo: "...El Consejo Asesor del ministerio, siguiendo las
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, ha definido que
para los casos con síntomas leves y con PCR positivo, el periodo de
cuarentena tiene que ser de 10 días y no 14 desde el inicio de los síntomas.
La evidencia es muy potente en el sentido que después del octavo día del
inicio de los síntomas la posibilidad de contagiar es prácticamente nula y por
ello han recomendado esta variación para casos levemente sintomáticas...",
el Ministro siguió explicando sobre el decreto publicado el sábado que
permite terminar con el confinamiento con el PCR negativo sin los 14 días
de cuarentena, que:... el "ministerio tiene la obligación de recoger la mejor
evidencia del mundo, tiene su equipo de Epidemiología y en ese contexto se
ha publicado este decreto que para corregirla a usted no tiene novedad, desde
siempre ese párrafo que señala que una persona hace cuarentena hasta que el
PCR, como hemos insistido no debería hacerse antes del quinto día, sale
negativo, termina la cuarentena y ese es el criterio que hemos usado no
desde este decreto que reitera o dicho antes sino desde el principio"(1)

La mayoría de los estudios señalan que el 98 % de los
contagiados por Covid-19, desarrolla los síntomas al día 11,5 después del
contagio(2), e incluso que en los primeros 5 días pueden no presentar ningún
síntoma.

A las críticas recibidas por este anuncio se sumó
también la Sociedad Chilena de Infectología que emitió una declaración
sobre los días de cuarentena, desacreditando de plano lo argumentado por el
Ministerio de Salud, en el mismo medio de prensa señalando que: "...La
duración de la cuarentena habitualmente dependerá del período de
incubación de la enfermedad y, para el Covid-19 dado su periodo de
incubación prolongado, la recomendación es de 14 días. El objetivo es
observar si durante el periodo de cuarentena (14 días) presenta síntomas de
la enfermedad y permite prevenir o reducir la diseminación. Un examen de
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PCR negativo detectada antes de cumplidos los 14 días de cuarentena, refleja
solo la no detección del virus en esa muestra nasofaringea en particular, pero
esto puede deberse entre otras causas a que la cantidad de virus presente en
ese momento es muy escasa y esté por debajo del límite de detección de la
técnica, situación que puede variar en horas en la medida que el virus se
multiplique y alcance una mayor carga viral en el paciente", señala la
entidad especializada.

"Por lo anterior queremos ser enfáticos en aclarar que
un examen de PCR SARS-CoV-2 negativo en personas que sean contactos
estrechos asintomáticos, no habiendo completado el período de incubación
de la enfermedad (14 días), no permite dar certezas ni seguridad respecto a
su poder de contagiosidad y diseminación en los días posteriores y esa
persona debe completar la cuarentena en asilamiento social", añade la
Sociedad Chilena de Infectología.

Es demasiado castigo para la clase trabajadora, sumar a
su ya disminuida calidad de vida por la pérdida de empleo o contagio por el
Covid-19, la posibilidad de que los días de licencia no se paguen en su
totalidad, todos sabemos que sólo después de los 11 días de licencia éstas se
pagan en su totalidad, menos de 11 días sólo se les paga una parte de la
licencia, afectando gravemente su economía.

Ellos no son responsables de la pandemia, por lo que
como Estado, debemos colaborar. Si bien se valora lo ya hecho por parte del
Gobierno, quien ha decretado varios planes y programas en ayuda de
familias vulnerables, de MiPymes, debemos hacer algo por la totalidad de
los trabajadores de nuestro país.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESUELVE:

Solicitar a S.E. el Presidente de la República que
instruya al Ministro de Salud para disponer que los días por licencias
médicas por Covid-19 se cancelen en su totalidad, independiente de los días
de licencias y del sistema de salud que tenga el trabajador afectado, atendido
a que las consecuencias de la pandemia provocada por dicha pandemia han
afectado enormemente a la gran mayoría de la clase trabajadora, quienes han
visto disminuidos gravemente sus ingresos e incluso han perdido su fuente
laboral y a que se ha anunciado por parte del Ministerio de Salud una
modificación en los días de cuarentena para quienes han dado positivo o han
estado en contacto con personas contagiadas o son sospechosos de contagio
por Covid-19, disminuyendo los días de la cuarentena obligatoria.



Lo que me corresponde poner en conocimiento de V.E.

Dios guarde a V.E.,

FRANCISCO UNDURRAGA
GAZITÚA

Primer Vicepresidente de la Cámara
de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de

Diputados



ANEXO 

 

NOTAS: 

1.- https://www.elmostradonclidia/2020/06/01/en-rnedio-de-la-polemica-por-la-vuelta-al-trabaio-

de-zuniga-ministra-manaIich-explica-rebaja-de-ra-cuarentena-a-10-dias/  

2.- https://www.abc.es/saludienfermedadestabci-covid-19-puede-no-sintomas-durante-5-dias-

202003092200noticia.html7ref=https:%2F%2Fwww.google.c1%2F     

3.- Ibídem 1. 
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